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MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Servicio de Evaluación Ambiental

Dirección Ejecutiva
 

TIENE PRESENTE LA OBSERVANCIA DEL CRITERIO DE EVALUACIÓN EN EL
SEIA: LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA EL DESARROLLO DE MONITOREOS

PARTICIPATIVOS EN EL SEIA
 

Extracto de la resolución exenta Nº 202599101934, de 16 de octubre de 2025, de la
Dirección Ejecutiva, del Servicio de Evaluación Ambiental, que tiene presente la observancia del
Criterio técnico de evaluación en el SEIA: Lineamientos técnicos para el desarrollo de
monitoreos participativos en el Sistema de evaluación de impacto ambiental (SEIA), consistente
en el establecimiento de directrices metodológicas para el diseño de monitoreos participativos
que serán declarados de manera voluntaria por parte de titulares de proyectos que ingresarán al
SEIA, conforme a su Reglamento. Define objetivos, metodologías, actores y mecanismos
efectivos de entrega de información, asegurando que el proceso sea comprensible, accesible e
inclusivo para la comunidad.

El texto íntegro de esta resolución está publicado en el centro de documentación del sitio
web del Servicio de Evaluación Ambiental (www.sea.gob.cl) de conformidad con lo dispuesto en
la ley Nº 20.285.- Valentina Durán Medina, Directora Ejecutiva, Servicio de Evaluación
Ambiental.
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